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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

!..•>» l * y « » órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
|o« BOI-ETIM-'S OMOIAIJ» ae han <ie mandar al Jefe Político 
respectivo» P n r ° " y ° conduelo se pasarán i los Editores «le los 
«endonados periódicos. 

[Real orden it 6 de Abril de 1839. ) 

* o pnhllru l a d o * I o n tliaM e x c e p t o ION d o m i n g o s . 

» A cotos D I susoaiFaio» 

En e>la capital, l l^v^do 4 domici l io , 3'5o petobít mensuales anticipada» ; 

fuera de ella « '80 al mes, • al trimestre. I I semestre y aa'ao por un atlo. 

Se admiten vat * r ipe loa « s *n Madrid, «n la Administración de l BOI.ITI*. plaxa 

de Sant iago , 2 .—Fue ra de esta capita l , directamente por medio de carta á U 

Administrac ión, con inclusión del importe del tiempo de abono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

LAS dupovr tones de las Autor idades , excepto las que seaa 
á Instancia de parte oo pobre, se insertarán o8eialmente: as i 
mismo cualquier anuncio conccruleate al eervieio nacional que 
dimane de las m 'smss ; pero las de interés particular pa r a r án 
50 csntlmos de peseta po rcada lfn«a de Inserción. — ^ 

.•Humero « u e l l o S O c én t imo* de yometm 

P A E S I O E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. M M . ol R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l i a con

tinúan eu esta Corte si a DO vedad en su 

importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 10 de Mayo de 1890 

I 'llKSlDENCU DEL Sil. D. EUGENIO 

C E M B O R A I N E S P A Ñ A 

Señores que asistieron: 

Arroyo. — Br i onos . - Cort ina.— F e r 

nández Cabe l lo .—F. Pérez de So to .— 

F O D L — Gálvez Ho l gu in .— García Lo

nas—García Marchante.— Martín Corral. 

—Martínez Esco lar .—Mol ina .— Monede

a—Negro .—Rodr í guez Por t i l l o .—Rosa . 

—Sáez. — S e v i l l a n o . — Y á n e z . — Guillen 

(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

leída el acta de la anterior y aprobada 

*a votaoión nominal , diciendo si los 19 

S fes. Diputados que so hallaban presen

t í los cuales fueron los que á continua

b a se expresan: 

Arroyo .—Br iones . -Cor t ina .—Fernán

dez Cabel lo .—F. Pérez de So t o .—Fou t .— 

k* lvez Holguin.—García Lomas.—Garc ía 

^ c h a n t e . — Martin Cor ra l .— Martínez 

« co l a r .—Monodero . -Neg ro .—Rodr í guez 

j W t i l l o — R 0 8 a . — S á e z . — Yánez—Gui l l en 

^«cretario) .—Sr. Presidente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 

^ Diputación acordó: 

Quedar enterada de una comunicaeión 
í ! Ayuntamiento de Perales do Tajuíia 

«wo gracias á esta Diputación por el do-

£ v 0 de seis cama-» y 230 pesólas con 

'«tino al hospital do aquella localidad. 

Aprobar la ampliación de crédito pro-
e * 1 * por la Contaduría, de 3.360 pesetas 

c
 r a pago de dietas ú los Vocales de la 

f is ión 
**{K¡di<. 

provincial, e levando el oportuno 

| i e u l « al Ministerio de la Gobema-

^ Q u ^ d a r enterada de que la Comisión 

°o»erno luterior ha designado para 

formar parto de la de Personal al Sr. Gar 
cía Marchaute. 

El Sr. García Lomas preguntó a la Co

misión de Beneficencia <¡iio Sres. Diputa

dos actúan como Visitadores. 

El Sr. Fernández Argente contestó que 

eran Visitadores del Hospital proviucial , 

los Sres. Port i l lo y Yánez ; del Hospicio, 

103 Sre3. Sáez y Pul ido , de los cuales el 

últ imo había presentado la dimisión de 

su cargo, no habiéndosela admit ido la 

C«misión; <ie la Inclusa el Sr. Font y el 

Sr. Corral, si bien éste no actúa por haber 

pasado á la Comisión proviucia l ; de San 

Juan Dios, los Sres. Escolar y Rojo, y de 

las Mercoiles los Sres. Fernández Cabello 

y Gui l len. 

F.l Sr. García Lomas rogó que, ' i ra 

posible, se le dijora en qué había fundado 

su dimisión el Sr. Pu l ido . 

El Sr. Fernández Argen te contestó 

que la dimisión estaba fundada en las 

muchas ocupaciones del Sr. Pul ido. 

El Sr. Garc.a Lomas rogó á la Comi 

sión de Beneficencia no admitieso la d i 

misión al Sr. Pul ido . 

E l Sr. Pérez de Soto dijo que, habiendo 

leído las actas no aparece en ellas aclara

ción alguna respecto del Ayudante Mayor 

Sr. Moreno Entrena. L*»yó datos que de

muestran los méritos de este interesado, 

y que habiendo obtenido su plaza por 

oposición no debiera quedar cesaule, pues 

no es licito truncar la carrera de un joven 

de mérito. 

A putición del Sr. Yáñex, se aoordó 

que este asunto, con lodos sus anteceden

tes, pase á la Comisión de Personal para 

que con urgencia emita dictamen. 

Entrando en la orden del día, se dio 

cuenta de los dictámenes emitidos por las 

respectivas Comisiones, acordáudose lo 

siguiente: 

Comisión de Beneficencia 

Disponer sean remitidos á sus respec

tivas provincias los dementes naturales 

de Guipúzcoa, Orense, Lugo , Ov iedo , S o 

ria, Logroño, Segov ia . Va l lado l id . San

tander, Zaragoza» Huesca y Navarra. 

Entregar á su famil ia Luisa Castelló, 

que se encuentra demente, con las pro-

veuciones establecidas en el Real decreto 

de 19 de Mayo de 1835. 

Admi t i r á observación definitiva á ios 

dementes Juan Picazo. Juan Mauzauedo, 

Eusebia Cemi l láo , Josefa García. Marcel i

no Quiutaua y Manuel Otero. 

Disponer quo esta provincia se haga 

cargo del sostenimiento del demento F e 

lipe Montero A r royo , asilado en Ciem po

zuelos, asi como también leí a l i enad» Fe

lipe García Mateos que se bai la en igual 

caso. L o referente á este ú l t imo al ienado 

se acordó por virtud de una enmienda 

del Sr. Cortiua, admitida por la Comi 

sión . 

Disponer que el demeute Juan García 

Rodríguez vaya en la primera remesa 

que salga con dirección á Ov iedo . 

Aprobar los pliegos de condiciones 

para contratar por subasta, auuuoián l i 

las con 30 ilias do anticipación, los sumi

nistros de aceite minera l , lena de encina 

y pino, azúcar terciado, leche de burras, 

arroz y v ino de Jerez para los Estableci

mientos de Beuoficoucia. 

Admi t i r á observación eu el Hospital 

provincial á la presuuta demeute Sergia 

Riaza Esteban. 

Aprobar el pl iego de condiciones para 

adquirir por subasta 12 sillas de picador 

para la Plaza de Toros . 

Admi t i r def ini t ivamente en el As i lo 

de las Mercedes á las niñas Mana Gonzá

lez Sanz y Josefa Pedraz. 

Acceder á lo solicitado por Doña Jose

fa Barrasato para que se le expida certif i

cación del estado de demencia de su e s 

poso Antonio Aucbue l o . 

Devo lver sus fianzas por haber termi

nado sus contratos sin responsabilidad, á 

los contratistas de hoja de maíz para el 

Hospital provincia l , de toallas para San 

Juan de Dios y jabón para los Establecí-

míenlos en el año 1888-89. 

Reclamar al Manicomio de San Bau

di l io de L lobregat el importe de las es

tancias causadas en el Hospital provin

cial por el demente José A l varea. 

Dar ingreso def init ivo en el As i l o de 

las Mercedes á la niña Juana Micaela 

A m i u g o . 

Comisión de Personal 

Remit i r al Sr. Gobernador copia de 

las comunicaciones, en las cuales se dio 

parte á la Autoridad mil i tar de las va

cantes de Porteros dei Hospital prov incia l 

y de San Juan de Dios, otras de los 

acuerdos nombrando interinamente á los 

que las desempeñan. Manifestarle que es 

absolutamente falso que se haya hecho 

nombramiento a lguno interino ó definiti

vo de Escribióme con 1.2 Jo pesetas, pues 

todos los nombramientos de esta clase 

acordados por esta Corporación han sido 

por ascensos de escala; que los partes 

mensuales han sido dados cuando había 

vacantes, según consta en el Gobierno de 

su cargo, y que la denuncia de T imoteo 

Jiménez, ya puntualizada concretamente,; 

sobre incumpl imiento do la ley de Sar

gentos, careco eu absoluto de funda

mento. 

Desestimar la solicitud del Capel lán 
D. José Jiménez, pidiendo aumento de 
sueldo. 

Nombrar J »fo de cooina dol Hospi ta l 
provincial á D. Manuel A lvarez García, el 
cual lomará posesión en t . ° de Jul io 
p róx imo . 

Denegar las solicitudes de varios Prac

ticantes, que piden continuar s iéndo lo , 

á pesar do no haber sido aprobados en las 

asignaturas reglamentarias. 

Nombrar interinamente Peón camine

ro á Juliáu Corbel lo, poniéndolo en cono

cimiento de la Autoridad para los efeolos 

de la ley de Sargentos. 

Admi t i r la renuncia presentada por 

D. José González Agu inaga del cargo de 

Vocal para los exámenes de internos de la 

Beneficencia, y nombrar para sustituirle á 

D. Jerónimo Hurtado. 

Desestimar la solicitud de D. Feder ico 

A n g l a l a pl Hondo uua gratif icación. 

Admi t i r la dimisión al interno super

numerario de Medicina D. Fernando de l a 

Cruz Barragán, por haberle cabido la 

suerte de soldado, teniéndose en cuenta 

esta circunstancia para cuando sol ic i te su 

reposición. 

Acceder por gracia especial á lo so l i 

citado por D. Francisco Ruiz Borrego, y 

disponer continúe como alumno interno 

de primera clase de Me l ic iua, á pesar de 

no haber si lo aprobado en las asignatu

ras reglamentarias, teniendo en cuenta 

que la causa de esta omisión ha si l o una 

enfermedad de la vista adquirida eo el 

des tnpeño de su cargo. 

Denegar la reposición solicitada por e l 
Practicante que fué D. Julio Me l e r o . 

Acceder á la reposición solicitada por 
el Practicante supernumerario q i e fuá 
D. Ale jandro José Marlinez H i i a l g o y 
Langa . 

Conceder 43 días de 1 concia con sue l 

do, al Jefe cl ínico D. Cayetauo N'obile. a l 

interno de Farmacia D. S i 'us l ian > G ircia 
Trabado, uu mes de l icencia, y tres meses 
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fin 8ae)do al aspirante a Oficial de estas 

oficinas D. José Martínez Ruiz . 

Terminada la orden del dia y no ha

biendo más asuntos de que tratar, se l e -

Tantó la sesión, señalando el Sr. Presi

dente como orden del día para la próxima 

dictámenes de las Comisiones de Hac ien

da y Fomento. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Mayo de 1890 

P R E S I D E N C I A D E L S R . R O S A Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 

Pérez N e g r o . — García Marchante .— 

Gálvez Ho l gu in .— A r r o j o . — Martín C*o-

rra l . — Cortina. — Briones. — Fernández 

Gómez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se l eyó y aprobó el acta de la 

anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 

incidencias de quintas del actual r e em

plazo y revisión de los de años anteriores, 

obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1890 

A u d i e n c i a 

207 Vicente Aguado I o g l á n . — T a l l a , 

i ' 4 9 o mi l ímetros : excluido totalmente. 

Buenav is ta 

110 Santos Baselga Gonzá lez .—Inút i l : 

excluido totalmente. 

118 Daniel Ríos Insera.—Reconocido, 

úti l : soldado sorteable. 

198 Ángel Salvador A larcón. — F a 

l lec ió . 

218 José Ruiz C r u z . — Exceptuado: 

recluta en depósito ó condicional . 

228 Luis Rodr íguez A l onso .—Ta l l a . 

i ' 505 mi l ímetros : recluta en depósito ó 

condicional. 

239 Manuel Morón Garcés.—Excep

tuado: recluta 6n depósito ó condicional. 

307 Nicanor Fernando de M i g u e l . — 

Ta l la , 1*460 mi l ímetros : excluido total

mente . 

323 Clemente Lahera Cast i l lo .—Tal la , 

1'575 mi l ímetros : soldado sorteable. 

349 Joaquín García Lo renzo .—Ta l l a , 

i ' 500 mi l ímetros : recluta en depósito ó 

condicional . 

C e n t r o 

48 Manuel Martín Rodr íguez .—Solda
do sorteable. 

A r a n j u e z 

60 Francisco Ortega Lu jan .—Inút i l : 

recluta en depósito ó condicional . 

U n i v e r s i d a d 

407 Cayetano García Fernández Y u n -

quera .—Inút i l : recluta en depósito ó con

dic ional . 

R E V I S I Ó N . — Reemplazo de 1889 

A u d i e n c i a 

199 Luciano Garriga del V i l l a r . — E x 

c lu ido totalmeute como alumno de la Aca

dem ia general mi l i tar . 

B u e n a v i s t a 

154 Enrique Coi don Romero .—Ta l l a , 
1*320 mil ímetros: continúa do recluta en 
depósito. 

171 Crisautt» Díaz Va l e r o .—Út i l ron 

dic ionalmcnte. 

188 Enrique Serrano P, i v e r o . — Ex

ceptuado: oonltnáa de recluta en depósito. 

241 Juan Medina Campo.—Prófugo. 

288 Santos Crespo V ida l .—Excep tua 

do: continúa de recluta en depósito. 

C e n t r o 

51 Enrique Ortega Sáenz .— Prófugo. 

34 Manuel Salcedo Jul ia .—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

HO8PÍ0ÍO 

90 Pedro R i vas L inares .—Inút i l : con

tinúa de recluta en depósito. 

VaIdo manco 

3 Plácido Blanco Ve lázqt iez .—Tal la , 

1*560 mil ímetros: soldado sorteable. 

L a t i n a 

63 José Muñoz Hernández .—Denun

ciado como prófugo por José Mana Calaho

rra, soldado de la zona de Ciudad Real . 

Reconocido el prófugo, resultó úti l : talla 

1'620 milímetros. Se remitió ¿ disposición 

del Sr. Gobernador mil i tar para su ingre

so con destino al Ejército de Ul tramar; 

acordando oficiar á la Comisión provin

cial de Ciudad Real para los efectos del 

articulo 100 de la l ey . 

REVIS IÓN.—Reemp lazo de 1888 

A u d i e n c i a 

123 Vicente García Sáinz. — Tal la , 

1*325 mil ímetros: continúa de recluta en 

depósito. 

177 Al fredo Majan Sánchez .—Ta l la , 

1*530 mi l ímetros : continúa de recluta en 

depósito. 

179 José A lgana Berme jo .— E x c e p 

tuado: continúa de recluta en depósito. 

B u e n a v i s t a 

259 Tomás Cuervo Morc i ra .—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 

C e n t r o 

146 Matías Casas Or tega .—Exceptua

do: contiuúa de recluta en depósito. 

I n c l u s a 

219 Agust ín del Á l a m o Mart ínez .— 

Inút i l : excluido totalmente. 

Pinil la d e l Val lo 
1 Pedro Gómez González .—Inút i l : ex

cluido totalmente. 

REVIS IÓN.—Reemplazo de 1887 

A u d i e n c i a 

69 Jenaro Domingo Martin de L u i s . — 

Exceptuado: cumpl ió las tres revisiones 

que previene la l ey . 

209 Cayetano Fernández Adsuar .— 

Excluido totalmente como comprendido 

en el caso 8.° del ar l . 68 de la l ey . 

B u e n a v i s t a 

165 Pedro Hinojosa Ruano. — P r ó 
fugo. 

C e n t r o 

91 Emi l iano Gil Martínez.—Oficíese 

al Sr. Presidente de la Sala de lo c r im i 

nal ile esta \udiencia á fin de que dis

ponga la presentación de este m<>zo el día 

30 del actual. 

103 Francisco González Garc ía .—Ex
ceptuada: cumplió las tre9 revisiones que 
previene la ley. 

133 Mariano Fernández V i v a n c o . — 

Exceptuado: cumplió las tres revisiones 

que previene la l ey . 

150 Fé l i x de Zuazagoitia S i ez de 

Trúa.—Exceptuado: cumpl ió las tros r e 

visiones quo previene la l ey . 

San Mar t in de la V e g a 

3 Ánge l Beliuchón Muñoz .—Inút i l : 

exonto de responsabilidad por haber cum

plido las tres revisiones que previene 

la l ey . . 

REVIS IÓN.—Reemp lazo de 1884 

L a t i n a 

312 Francisco L i g o Pedraza .—Inút i l : 

exento de responsabilidad como compren

dido cu el art. 87 de la l ey . 

H o s p i c i o 

146 Miguel Ánge l Miguel Fernández. 

— I n ú t i l : exento de responsabilidad como 

comprendido en el art. 87 de la l ey . 

Quintos de otrns provincins 

Reemplazo de 1890 

M á l a g a 

Juan Heredia Zapata .—Tal la , 1*555 
mi l ímetros . 

Huesca . — B a l d i l l ó n 

José Piquer Corne l ia .—Tal la , 1'490 
mi l ímetros . 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi

dente, Ale jandro Rosa y Sancho. = El 

Secretario. Camilo Pozzi . 

Sesión de 24 de Mayo de 1890 

P R E S I O E N C I A . D B L S U . R O S A , Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Garc ía Marchante .— 

Gálvez H o l g u i n . — A r r o y o .—Mart in Co 

rra l .—Cort ina . — Briones. — Fernández 

Gómez. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, se l eyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 

manifestó que teniendo en cuenta lo que-

dispone el art. 97de la ley orgánica P rov iu -

c ia l , en el cual se señalan los casos en que 

las sesiones han de ser secretas y los en 

que han de ser públicas, debieran no pu

blicarse en el B O L E T Í N O F I C I A L las actas 

de las primera?, y l levar dos libros, para 

que con la debida separación se copien 

unas y otras. 

El Sr. Briones hizo con este mot ivo a l 

gunas manifestaciones acerca de este 

pun'to. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, la Comisión acordó reclamar 

alguuos datos para evacuar los informes 

pedidos por el Sr. Gobernador acerca de 

un recurso interpuesto por 1). Santiago 

Fernández, Secretario del Ayuntamiento 

de Anchue'.o, contra el acuerdo de dicha 

Corporación, por el que le suspendió de 

empleo y sueldo; y de otro recurso de Don 

Juan Pío y Cabello, contra e l acuerdo del 

Ayuntamiento de esta Corte, por el quo se 

lo ex ige el pago triplicado de ios derechos 

de licencia para construcción de fincas. 

As imismo acordó dcolarar admisible 

la renuncia hecha por D. Inocente Ba

rrendero, del cargo de Concejal del Ayun

tamiento de Venturada, fon lada en que 

al tiempo do ser e leg ido desempeñaba el 

de cartero de la local idad, por el cual 

opta, en vista do la. ¡ncompatibi l ida 1 que 

existe eutre ambos cargos, según el caso 

3.° , art. 43 do la ley Municipal. 

Acto seguido, haciendo uso la Corni
al in de las atribuciones que le concede el 
articulo 98 de la ley Prov inc ia l , y previ*, 
la declaración de urgencia, acordó lo si-
¡.'ui-nte: 

Dar orden para el ingreso de observa
ción definitiva del presunto alieuado 
Juan García Cullantes. 

Dar or Ion para IA entrega 4 su fami

lia de la presunta demente Trinidad Gon 

zalu García, haciéndose á aquella eu el 

acto de la entrega las preverá 
establece el Rea l decreto de itT * 
de 1885. 1 9 d * Ma ; 

í ' i e 

y» 
Disponer que se proceda con u r e . n 

á la revacunación directa de terner 

los acogidos en el Hospicio. in$* Ú* 

As i l o de las Mercedes que hubiesen^ * 

gresado ó sigan ingresando durante Vi 

año actual, debiendo tener l U g a r m U 
operación en los meses y días que w » , 

en su comunicación el Dr. Balaguer * 

cunador de los citados Asilos. ' . 

Conceder la autorización solicitad 
por el Director del Hospicio para celebrar 
el 30 del mes actual, dia del Santo titular 
del Establecimiento, la función religiosa 
de costumbre, y suministrar á los acori 
dos y dependientes del Asi lo una comida 
extraordinaria, según se ba hecho en años 
anteriores. 

Poner en conocimiento del Sr. Alcal

de Presidente del Ayuntamiento de esta 

capital, lo manifestado por el Sr. Arqui. 

tecto, re lat ivo al desaguo de la mina co

lectora de las aguas pluviales recogidas 

en el patio del testero, lav.deros y p ¡ 8 . 

ciña del As i l o de Nuestra Señora de las 

Mercedes; interesando de su eficacia y 
celo que se sirva dictar las órdenes co

rrespondientes para que el indicado ser

vic io se realice con la mayor urgencia, 

por ex ig i r lo asi la salubridad de las aco

gidas y la seguridad del edificio. 

Contestar á los señores testamentario» 

de Doña Rita Pardo Martínez, que al nom

brar á D. Francisco Augostin representan

te de la Diputación en la mencionada 

testamentaría, por la parte que ba de 

percibir el Hospital provincial de la he

rencia de dicha señora, debe considerár

sele con todas las atribuciones del cargo, 

atribuciones que son exclusivas á dicho 

señor que es el últ imo nombrado; y ofi

ciar al Director del Hospital provincial i 

fin de que, de acuerdo con los 'Sres. Di

putados Visitadores, se sirva remitir ana 

nota de las ropas ó efectos que se conside

ren más necesarios para solicitar su ad

quisición de los señores testamentario», 

con cargo á las 3.000 pesetas que resul

tan sobrantes 4 favor del citado EslabW* 

cimiento. 

Aprobar la cuenta especial formad* 

por la Depositaría de-fondos provinciales, 

de las cantidades recibidas de las Com

pañías de seguros en concepto de indem* 

nización por los daños sufridos á con*«-

cuencia del incendio que ocurrió ea l* 

Casa - Palacio do la Corporación ol 

2 de Abr i l del año próximo pasado, « " 

yas sumas fuerou aplicadas á las rep* 1* 

cienes de aquellos desperfectos; y ^'"P 0 

ner que se archive la expresada caen »t 
que importa el cargo 1.881 pesetas 

céntimos y- la data igual cantidad. 

Se dio cuenta del dictamen del J W £ 

ciado, proponiendo se oficie con ^5*°^ 

al Sr. Gobernador de la provincia. P 

quo éste ponga á disposición del Sr-

tan General de Castilla la Nueva al P ^ 

suuto alienado Leonardo A l v a r e Z , u u e T e 

. lo, cabo de. infantería sentenciado ^ 

años de presidio mayor , y que j t g i 

dado de alta por curado en el 

prov incia l . o n lo 

La Comisión acordó conforma 

propuesto por el Negociado: y c ? " 0 n € » 

l i vo , después de varias m mué ^ 

sobre la situación de los floí,»¡ 

tldoa á observación en la « a qü* 

tal provincial , el Sr. Corl.ua f t f . 

macéutico se designen más V 

file:///udiencia
http://Corl.ua
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enfermería, y por la Dirección se des 

liucn también más mozos enfermeros; y 

que en cumplimiento de otro acuerdo an

terior de la Comisión, se nombre una Sub

comisión de su seno que habrá de confe

rencia cou el Sr. Ministro de la Goberna

ción respecto dé este asunto, y expresarle 

1» imposibilidad de que esta provincia 

continúe sufriendo unacarga injustificada 

y superior á sus fuerzas. 

El Sr. Corral se manifestó conforme 

con lo expuesto por el Sr. Cortinn. ya bajo 

el punto de vista legal, ya también bajo 

el material , puesto que no hay local sufi 

cíente para esta clase de asilados. 

La ' lomisión acordó conforme, en l o 

que se refiere al nombramiento de la Sub

comisión, designando para constituirla á 

los Sros. Vicepresidente. Cortina y Mar

tin Corral; y en lo re lat ivo al aumento 

de practicantes y mocos, que por el señor 

Cortina, de acuerdo con el Sr. Carral, se 

disponga lo necesario para que este ser

v ic io se realice en la forma iudicada. 

Seguidamente , á propuesta del señor 

Uñones, V is i tador del As i lo de Nuestra 

Señora de las Mercedes, y atendiendo al 

considerable número que all í existe de 

acogidas, para las que ya no hay cabida 

posible, se acordó suspender todo ingreso, 

ínterin i«o se reduzca aquel número en pro

porciones que permitan nuevas admi

siones. 

Igual acuerdo so adoptó con respecto 

al Hospicio, á v i r tud de análoga manifes

tación del Visitador Sr. Gálvez Ho igu íu . 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi

dente, Ale jandro llosa y S a u o h o . = E l Se

cretario, Camilo Pozz i . 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

ftELACiÓN de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obl igaciones vencen del día 20 al 30 del mes de Junio de 1890. que se publica en este periódico oficial ooil 
diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Rea l decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo losSres . A lca ldeTüjar^ésUre lac ióu áTas 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. r e í ac i on a ise 

C O M P R A 1)0 II 

n. Pedro Huard 
D. Gregorio López 
D. Gonzalo Mora 
0. Francisco María Marín 
BÍ mismo 
U mismo » 
El mismo 
Bl mismo 
IH mismo 
El misuio 
El mismo 
El mismo 
El mismo . 
El mismo 
El mismo ... 
D. Agustín Mario 
D. Manuel Folgueiras. 
El mismo 
D. Pedro Huard 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Bl mismo 
El mismo 
0. Pedro Carcajona 
D. Segundo Jara 
0. Pió Olivares 
0. Manuel Frutos 
0. Julián Gómez . 
El mismo 
Bl mismo 
Fl mismo 

ídem 
ídem 
ídem 

líem 

Ídem • 
ídem 
¡dril. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem . 
ídem 
Id 611) . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
l 'Cín 
San Sebastián 
Vóstoles 

ta Sebastian..'. 
•¡(Mil 

Valdilecha 
ídem 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA 

U r b a n a 
R ú s t i c a 
Ídem . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Urbana 

• Ídem .• 
Mein 
ídem 
í dem 
ídem 
Húmica. 
Urbana 
Rústica -
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TÉRMINO 

Madrid 
San Sebastián . 
Colmenar ¡ 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I irm i 
ídem 
U. in 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idém 
Vi II «conejos. 
Collado 
1 .mi 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldeiu 
Alcobendas 
Móstoles 
San Sebastián 
Ídem 
Valdilecha 
ídem. 
I«len 
ídem 

PROCEDENCIA 

Estado 
Clero . . 
M e m 
ídem 
ídem. 
ídem 
Idém 
ídem 
L'em 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
lóem 
ídem 
ídem 
ídem 
í dem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
Mein 
[den) , 
Idém 
ídem 
Ídem 
ídem 

1 M P O R T B 

Pattat. ('éntimo*. 

318 7* 
210 75 

l'J 
40 50 
25 80 
10 
25 35 
39 16 
81 76 
33 05 
50 
56 80 
7i :K> 

82 50 
137 
M U (¡TI 

95 
34 

221 92 
140 90 
208 31 
:U2 60 
312 60 
24)6 25 

G 51) 
100 

12 60 
30 6i-
11 25 
4 60 

23 08 
6 76 

Madrid 16 de Junio de 1890.=EJ Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Manuel Vi l lapadierna. 

Administración d e Contr ibuciones 
do la prov inc ia de M a d r i d 

Re hace saber á los contribuyentes 

que deseen la devolución de cantidades 

satisfechas por contribución industrial 
e o esta .capital, cuyas cantidades se haya 

acordado dar do baja en el cuarto t r i -

nte'tre, que las horas establecidas para 

*1 indicado efecto, por los Recaudadores 

de las respectivas zonas son de diez de 

1* mañana A una de la tarde durante los 

^as no festivos. 

Madrid á 19 de Junio de 1 8 9 0 . = E ! 

^m in i s t r ado r de Contribuciones, Pedro 

Eaaelga. 

M a d r i d 

Secretaria 

La Junta municipal deberá reunirse 
e a estas Casas Consistoriales el dia 24 del 

*^na l , á las tres de la tarde, con objeto 

ocuparse de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien-
Q o la celebración de nueva subasta p ira 
i n t r a t a r el servicio de l impiezas y riegos. 

ídem aprobando el presupuesto o rd i 

nario de gastos é ingresos del ensanche 

para el año económico de 1890-91. 

L o que se anuncia para conocimiento 

del público, siendo esta segunda convoca

toria con arreglo al art. 149 de la v igen

te ley Municipal. 

Madrid 21 de Junio de 1890 = R a f a c l 

Salaya. 

E l V e l l ó n 

El Ayuntamiento de esta v i l la que 

tengo el honor de presidir, asociado de 

igual número de contribuyentes, ha acor

dado como medio de hacer efect ivo su 

encabezamiento por consumos, en el pró

x imo año económico de 1890 á 91, el 

arriendo á venta libre de todas las espe-, 

cies comprendidas en el mismo y señala

do para la celebración de la subasta para 

efectuar dicho arriendo el dia 22 del mes 

actual, de once á doce de su mañana, en 

la Casa Consistorial, bajo el tipo y demás 

condiciones, que estarán de manifiesto en 

el acto de la subasta y desde hoy en la 

Secretaria de dicho Ayuntamiento . 

El Ve l l ón 11 do Junio de 1 8 9 0 . = E l 

A lca lde . Benito A lonso . 

5 S ¡ o v i l l a l a I V n e v a 

D. Isidro Gómez Amorós , A lca lde Pre

sidente del Ayuntamiento do Sev i l la la 

Nueva . 
H i g o saber que desaprohada la su

basta del remate del impuesto de consu

mos para el año económico de 1800 á 91 , 

en providencia de este dia, tengo acor

dado, según orden del Sr. Administrador 

de Contribuciones de esta provincia, que 

la nueva subasta tenga lugar en estas 

Casas Consistoriales el dia 20 del corrien

te, y hora «de diez á doce de su maña

na, bajo igual tipo y pl iego de condic io

nes que s irv ió do base para la primera. 

L o que se hace saber al público para 

su conocimiento. 

Sevi l la la Nueva 19 Junio de 1 8 9 0 . = 

P. A . , Enrique Araorós. 

T o r r e j < í n d e V o l a s c o 

Por haberle encontrado extraviado 

inmediato á esta v i l la , el vecino de la mis

ma Bruno Torrejón Acedo , se halla depo- ¡ 

sitado en esta Alca ld ía un caballo de las 

señas que se expresarán. 

L o que se anuncia para conocimiento ¡ 

de su dueño, el cual puede pasar á reco

ger l e , previa presentación de documentos 

que acrediten su propiedad ó abouo de 

gastos causados por el mismo. 

Señas 

Un caballo entero, pelo castaño, alza

da seis cuartas, edad siete años, con un 

hierro A. 

Torrejón de Velasco 17 ele Junio de 

1 8 9 0 . = El A lca lde , Tor ib io López. 

B O T A S JUDICIALES 
Aud ienc i a s terr i tor ia les 

M A D R I D 

D. José Sánchez y Moray ta, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de Ma
dr id . 

Certifico que po r ' l a Sala primera de 

esta Audiencia, Relatoria Secretaria del 

Licenciado D. Tri f ino Gamazo, se ha d i c 

tado sentencia, cuyo encabezamiento y 

parte disposit iva dicen asi: 

«Sentencia núm. 103.—En la V i l l a y 

Corte de Madrid á 7 de Junio de 1890: en 

los autos civi les incidentales que proce

dentes del Juzgado de primera instancia y 

de instrucción del partido de Orgáz ante 

Nos penden á virtud de apelación, s n g u i -

dos entre partes; de la una, como deman

dante y apelados, D. Atanasio Fernández 

Cabrera y Penal ver y D. Manuel Martín 

Maestro y Fernández, propietarios, veo i -

nos de Mora, en concepto de maridos y l e 

gales representantes de Doña Francisca y 

Doña Práxedes Millas y Té l l e z , y por su 

no comparecencia ante esta Superioridad 

los estrados del Tr ibunal : de la otra, como 

demandado y apelante, D. Florencio MT-

l ias y Té l lez , Abogado , vecino de To ledo , 

representado por el Procurador D. Lu i s 
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Montiel y defeudido por el Letrado Don 

Manuel Gómez y Cádiz, y de la otra, como 

demandado y también apelado, el Miníate-

r io fiscal, sobre nulidad de una tasación 

practicada en bienes de una testamen

taria. 

Fa l lamos que debemos confirmar y 

confirmamos, con expresa condenación de 

imposición de las costas de segunda ins 

tancia á la parto apelante, la mencionada 

sentencia apelada, por la que se declaró 

nula y de ninsrún valor ni efecto la tasa

ción de los predios urbanos enclavados 

en la población de Mora, que practicada 

por D. José Pequoño, se concedió á Don 

Joaquín Cabrera, Arquitooto del Ayunta

miento de esta Corle y perito designado 

por D. Florencio Millas para la tasación 

de los predios urbanos, cuya carga tenia 

aceptada no últ imo plazo de 13 dias, á 

contar desde que la sentencia fuese firme, 

y cou el apercibimiento de quo transen» 

rrido sin verif icarlo se tendría á la parle 

de D. Floreucio Mil las por conforme con 

la practicada por los peritos de la contra

ria, se alzó la suspensión de los autos y 

no se hizo expresa condena de cortas. 

Asi por esta nuestra seuteucia, que 

además de notificarse en estrados y do ha

cerse uotoria por medio de edictos, se pu

blicará su cabeza y parte dispositiva en { 

el BOLET ÍN OFICIAL de la provincia y Dia

rio de Avisos de Madrid» por la no c i m -

paresencia de D. Atanasio Fernández Ca

brera y D. Manuel Martín Maestro, en con

cepto de maridos y legales representantes 

de D-ma Francisca y Dolía Práxedes Mi

llas y Tó l le¿ , y que luego quo sea firme 

se ooinuuieará á costa del apelante al 

Juez inferior, por medio de la oportuna 

certificación y carta orden para que se 

l l eve á efecto, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos. = J u s t o José 3anqueri .== 

Ale jandro Pe ray .=F rauc i soo Martí . = 

Eustaquio Ruiz Hita. = Remig i o Gil 

Muñoz . » 

Cuya sentencia fué leída y publicada 

por el Sr. D. Alejandro Peray, Magistrado 

de la Sala primera y ponente que ha sido 

en los autos, estando celebrando au l i eu-

oia pública la misma'en 7 de Junio de 1890. 

Y para que touga efecto su publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin« 

cia, expi lo el presente edicto i;n Madrid 

d 11 de Junio de lS90 .=Josó Sánchez 

y Morayta. 

J u z g a d o s d e p r i m o r a Ins tanc ia 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de iustrucción del distrito del O-istcdeesta 

capital , dictada en el sumario quese sigue 

sobre estafa hecha á Doña Antonia Mon

tero, se cita y llama á D. Pedro Núí íez , 

cuyas demás circunstancias de filiación 

y paradero se ignoran, para que dentro 

del término de cinco días comparezca au

to el euuuciado Juzgado á prestar dec la

ración en dicho sumario; bajo apercibi

miento que de no veri f icarlo, le parará el 

perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 1890. 

= V . ° B.° -=Laureut iuo O c a m p o . = Fran

cisco V i l l anueva . 

OESTE 

D. Feder ico Mousalve ¡ Callejo, Juez 

de primara iuslaucia del distrito del 0 ; s -

te do esta Corte. 

l lago saber que en virtud de p rov i 

dencia dicta.la en el día de ayer, on autos | 

que se siguen en el Juzgado de m i cargo , 

por la Escribanía del autorizante, se saca 

á pública subasta la nuda propiedad que 

á Dona Soledad González y López corres

ponde en la casa sita en esta Corte y su 

calle de la Corredera Baja de San Pablo, 

número 10, con accesorias á la del Nao, 

que comprende, una superficie de 4.013 

pies cuadrados con 51 décimos; cuya nuda 

propieda l ha sil<» tasada en 31.507 pe

setas; habiéudose señalado para su rema

te la hora de las uueve de la mañana del 

día 18 de Julio próximo, eu la sala de au

diencia de este Juzgado; y se advierte que 

no se admitirán posturas inferiores á las 

dos terceras partes de dicha tasación; 

que para tomar parle en la subasta es ne

cesario consignar previamente eu la Caja 

general de Depósitos ó en la mesa del 

Juzgado el 10 por 100 del avalúo, y que los 

licit idores deberáu conformarse con los 

títulos de propiedad, que se hal larán de 

mauifiesto en la Escribauia actuaria, 

cal le do Hortaleza, núm. 85, sin que ten

gan derecho á ex ig i r otros. 

Dado en Madrid á 21 de Junio de 1890. 

= F c d o r i c o Mousalve. =sAule mí , Juan 

Joaquiu J i m ó u e z . = E s copia. = J u a u Joa

quín Jiméuez. 24 

ELCHE 

Por la preseute y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez le iustruccióu de esto 

partido, se cita á Dona María Antonia Gon

zález y á Doua Joaquina Puch, imponen

tes de dos libranzas d»d» g i ro mutuo de 100 

pesetas cada una, impuestas en Madrid, 

una en 6 de Mayo próximo pasado "por 

la primera, á favor de D. Pedro|Gil, y la 

otra el 7 del propio mes por la segun

da, á favor de D. José Puch, presumién

dose que dichas señoras son vecinas de 

Madrid, ignorándose su domic i l io , á fin de 

que dentro del término do sois días, con

tados desde la publicación de esta cédula 

en la Gaceta de Madrid, so presenteu en 

esto Juzgado con el objeto Jde recibirles 

declaración eu la causa que se instruye 

en este Juzgado sobre tontativar de robo 

en la Administración subalterna de Ha

cienda de esta ciudad; bajo apercibimien

to de que si no lo verifican, las parará el 

perjuicio á que hubiere lugar cou arreg lo 

á la ley. 

Elche 5 de Junio de Í 8 9 0 . = V . ° B.* 
= G u m i z . = E l actuario, Miguel González. 

SEGOVIA 

D. Tomás García Martín, Juez de ins
trucción de or la ciudad de Segovia y su 
partido. 

Por la preseute requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Fraucisco V i l a Martí

nez, sin apodo, natural do Sauta Cruz, 

provincia de Lugo , hijo de Juan y de Ma

ría, de 38 años, casado, carpintero! quo 

ha tenido su domici l io en Madrid, calle 

del Amparo , núm. 72 duplicado, y cuyo 

paradero se ignora; sabe leer y escribir, 

y sus seña* personales son: estatura regu

lar , color moreno, pelo y bigote negros, 

usa gorra cou visera, visto americana, 

chaleco y poulalón de tricot y calza boti

nas, á lio de que en término de 10 días 

comparezca en la cárcel le este partido, á 

ext inguir la pena que le fué impuesta en 

causa que se le sigue por expeudor mone

da falsa; apercibido quo de no veri f icarlo, 

se le declarará rebelde, parándole el per

juic io á que haya lugar. 

Y so encarga y ruega á las Autor ida
des, lauto c iv i les como mil i tares, ordeuen 

se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, y caso de ser habido, sea 

conducido á la cárcel de este partido con 

las seguridades necesarias y á disposición 

de este Juzgado. 

Dado en Segovia á 9 de Junio de 1890. 

= Tomás García M a r t í n . = El actuario, 

Eladio Velázquez. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

A U D I E N C I A 

En virtud de providencia del Sr. D. A n 

tonio Gabriel Rodríguez, Juez municipal 

del distrito de la Audienci f ldo esta Corte, se 

cita, l lama y emplaza á Francisco Martínez 

García y Antouio Rueda Gómez, cuyas do-

más circunstancias y aotual paradero se 

iguoran, para que en término de segundo 

día comparezcan en dicho Juzgado ¡i ha 

cer efectiva la pena que le3 fué impuesta 

en ju i c i o do fallas; bajo apercibimiento 

de que *i no lo verif ican, les parará el per

juicio á que haya lugar. 

Madrid 9 de Juuio de 1890. = V . ° B.° 
= R o d r i g u e z . = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA . 

En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Sebastián 

Campos y Navar ro , de 34 años, albaui l , 

cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se Iguoran, para que eu término 

de segundo día comparezca en dicho Juz

gado, á fin de que sea reconocido por el 

Mé lico forense de las lesioues que sufre; 

bajo apercibimiento de que si no lo ver i 

fica, le parará «1 perjuicio á que haya 

lugar. 

Madrid 9 de Junio de i 8 9 0 . = V . ° B.° 
= Rodr íguez . = El Secretario, Mariauo 
Ordás. 

A U . I E N C Í A 

En virtud de provideucia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muuic i -

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corlo, se cita, l lama y emplaza á Domin

go Provato Alegra, de 5 9 años, minero , 

cuyas demás circunstancias y actual pa

radero se. ignoran, para que en término 

de seguudo día comparezca en dicho Juz

gado á prestar declaración en juic io de 

faltas contra el mismo; bajo apercibimien

to deque si no lo verifica, le parará el per

juic io á que haya lugar. 

Madrid 10 do Juuio de 1890. = V . ° B . ° 
= R o lr iguoz. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

A U D I E N C I A 

Eu virtud «le provideucia del Sr . Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á Manue

la Bra i l lo Castro, do 33 años, soltera, cu

yas demás circunstancias y actual para

dero se iguoran, para que eu término de 

segundo día comparvea BU dicho Juzga

do á fin de quo preste declaración eu jui

cio do faltas contra Pío Herrero; bajo 

apercibimiento de que si no lo verifica, lo 

parará él perjuicio á quo haya lugar. 

Madrid 10 do Junio de 1890.=V. t t B.° 
= U o d r i g u e z . = E l Secr- lar io. Mariano 
Ordás. 

AMJMMS 

U N I O N A G R Í C O L A NACIONAL 

8 0 C I B D A D A N Ó N I M A . D B S E G U R O S REV. -J « IDCS 

Domicilio social: Mayor, 1 1 0 , Madrid 

Eu uso de las facultades que me coa-
cede e l art .34de los estatutos déla Socie
dad, y en cumpl imiento do los 45 y fc) 
de acuerdo con su Consejo de adminis
tración, quedan convocados á junt i g e a e . 
ral ordinaria los señores accionistas déla 
misma para el 7 do Julio próximo, en el 
domic i l io social, Mayor, 119, entresuelo, 
á las nueve de la noche. 

Madrid 21 de Junio de 1890.*=E1 Di
rector general , Enriquo Sánchez 1$ 

L A L E A L T A D 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A 

Hiendelaencina 

La Junta direct iva de esta Sociedad, 

en cumpl imiento á lo que previene el 

articulo 22 del reg lamculo de su constitu-

ción, ha acordado requerir por este se

gando anuncio á los señores que á con

tinuación se expresan, para que en él 

término de 15 días, á conlar desde esta 

fecha, satisfagan los dividendos pasivoi 

que tienen pendientes de pago, con más 

los gastos de anuncio, en el domicilio del 

que suscribe, Goya, 37, primero izquier

do; en la intel igencia que de no verifi

carlo asi, se procederá por la Junta á la 

caducidad de sus acciones, espirados que 

sean los plazos legales. 

D. Luis Hysern, D. Vicente Rivas, he
rederos de Doña Manuela Croselles de Ri 
vas, D. José Gelabert. D. Cristóbal Ferriz. 
Doña Amal ia Burgos. 

Madrid 25 de Junio de 1890.=E- Se
cretario, Rafael Nebót. 

C o l o n i a d e San P e d r o Alcántara 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance al 31 de Diciembre de ÍS89 

Peseta» Céntimo». 

A C T I V O 

Fincas rústicas y urba
nas 3.366.095 44 

Fábricas de azúcar y gua
no 735.467 56 

Material agrícola y d iver
so 74.412 28 

Arbolado y plantaciones 
divorsas 196.812 08 

A lmacén existencias 83 .8 i { ) 7Í 
Ganado 76.499 85 

Cuentas deudoras 24 i .SH 65 

4.974.487 99 

P A S I V O 

Capital 2.280.000 

Fondo de reserva 352.806 66 

Fondo de ca lamidades . . . 9 9 

Acreedores varios y cuen-
tas do orden ^ 8 4 ^ 3 4 4 ^ 

4.974.487 99 

Madrid 20 de Junio de l S ° ° ' : s = ? Z ^ . 
Sociedad Colonia de San Pedro AieS| 

ra. = üu Administrador, A- de Coa • 
5 2 . — r -
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